
 

 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:       Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante:    Eliana María Silva Ramírez 
Demandado:     Clínica San Francisco S.A. 
Radicación:      76-834-31-05-002-2023-00118-00 
 

AUTO SUS No. 736 
 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación presentado dentro del término legal, 

tenemos que, por superar los yerros indicados en el Auto de Sustanciación No. 271 del 05 de 

mayo del 2023, se admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal a la parte demandada, CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A., se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa 

prevista en el artículo 145 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 ibidem 

y artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, bajo el condicionamiento 

efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará 

mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico notificaciones@clinicasfco.com.co, 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal en el acápite de notificaciones 

judiciales. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de que 

la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del 

Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de diez (10) días hábiles para 

la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará 

aplicables las consecuencias legales. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ELIANA MARÍA SILVA RAMÍREZ 

a través de apoderada judicial, en contra de CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., e IMPARTIR el 

procedimiento ordinario laboral primera instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada, CLÍNICA 

SAN FRANCISCO S.A., se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa 

prevista en el artículo 145 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 ibidem 

y artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, bajo el condicionamiento 

efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará 

mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico notificaciones@clinicasfco.com.co, 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal en el acápite de notificaciones 

judiciales. 
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TERCERO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (02) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador 

del correo institucional del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

          
 

    
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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Laboral 002
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Blanca Nubia Ocampo Noguera  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00034-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. BLANCA NUBIA OCAMPO NOGUERA 
como parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $500.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. BLANCA NUBIA OCAMPO NOGUERA como 
parte vencida dentro del proceso. 
 

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $150.000,00 

 
 
VALOR EN LETRAS: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
VALOR TOTAL: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($650.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Blanca Nubia Ocampo Noguera 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 669 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 035 notificada el día 26 de 

abril de 2021, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

009 del 18 de febrero de 2020, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

         

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Miguel Ángel Marín Cano  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00078-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo del Sr. MIGUEL ÁNGEL MARÍN CANO como parte 
vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $250.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 671 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 016 notificada el día 12 de 

febrero de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

032 del 09 de mayo de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

            

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Gregorio Caicedo Gómez   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00083-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 673 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2240 del 19 de diciembre de 2019 (Folio 63, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

       

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     José Fernando Echeverry Londoño   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otro 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00085-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 677 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2202 del 11 de diciembre de 2019 (Folio 59, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

         

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     José Idael Vélez Rodríguez   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00092-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 678 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2238 del 19 de diciembre de 2019 (Archivo No. 008 del expediente 

digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo 

definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

           

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Carmen Liliana Lemos Mesa  
Demandado.      Clínica Medico Quirúrgica Alvernia S.A.S. 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00100-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la Sra. CARMEN LILIANA LEMOS MESA, y a cargo de la CLINICA 

MEDICO QUIRURGICA ALVERNIA S.A.S. como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $2.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 679 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 196 notificada el día 26 de 

octubre de 2021, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

030 del 12 de noviembre de 2020, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

             

 

 

  

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Baudilio Alberto Flórez Cruz   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00103-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 682 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2171 del 06 de diciembre de 2019 (Folio 63, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

           

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Daniel Alejandrino Bermúdez Arboleda  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00104-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo del Sr. DANIEL ALEJANDRINO BERMÚDEZ 
ARBOLEDA como parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $250.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 683 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 010 notificada el día 05 de 

febrero de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

044 del 22 de mayo de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

          

 

 

  

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Carlos Alfonso Lamprea Mayorga  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00142-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo del Sr. CARLOS ALFONSO LAMPREA MAYORGA 
como parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $200.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 680 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 007 notificada el día 21 de 

enero de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

077 del 01 de agosto de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

           

 

 

  

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Victor Jairo Barrios Espinosa
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     José Alberto Vallejo Vallejo   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00144-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 681 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2170 del 06 de diciembre de 2019 (Folio 66, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

           

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito
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Laboral 002
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Luz Myriam Molina De Giraldo 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00074-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. LUZ MYRIAN MOLINA DE 

GIRALDO, como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $200.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- A favor de COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. LUZ ELENA LASSO, como parte 

vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $200.000,00 

 
 
VALOR TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,00). 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 688 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 

legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Luis Fernando Castañeda Trujillo 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00205-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de COLPENSIONES, y a cargo del Sr. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

TRUJILLO, como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $200.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- A favor de COLPENSIONES, y a cargo del Sr. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

TRUJILLO, como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $100.000,00 

 
 
VALOR EN LETRAS:  CIEN MIL PESOS M/CTE.  
 
VALOR TOTAL: TESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000,00) 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 689 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 099 del 05 de agosto de 2020, 

proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

(V). 

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d207e9a9418866301fe0486ce1309d93d5455776bd4b696df33ad7f4a7f6374b

Documento generado en 01/10/2023 03:28:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Ref.  Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.  José Omar Acosta Maya  
Ddo. Celsia Colombia S.A. E.S.P. y Cimad Ingeniería Colombia S.A.S. 
Rad. 76-834-31-05-002-2022-00185-00 
  

AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 081 

 

Tuluá, 29 de septiembre de 2022 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que el apoderado 

judicial de la parte demandada remitió, a través de correo electrónico, memorial 

solicitando la terminación del proceso con base en un contrato de transacción que 

adjuntó en su solicitud (Archivo No. 20 del expediente virtual). De esa manera, conviene 

recordar que, sobre la esfera sustancial, la transacción es válida en la especialidad 

laboral, sí y solo sí, no vulnera derechos ciertos e indiscutibles. 

 

Además, en cuanto al trámite procesal de una transacción aportada al proceso, en el 

artículo 312 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por analogía dispuesta en el art. 145 

de nuestro Estatuto rector, se indica que cuando se allega una transacción sobre la 

totalidad de las pretensiones de la demanda suscrita por todas las partes, esto implicará 

la terminación del proceso y tendrá efectos de cosa Juzgada. Si bien la norma prevé el 

traslado cuando es presentada la solicitud por sola una parte, el Despacho considera 

que así la solicitud bajo estudio haya sido aportada por el apoderado de la parte 

demandada, la corroboración de la firma de todas las partes y sus apoderados de los 

términos del contrato, habilitan pronunciarse de fondo en esta oportunidad.  

 

Para validar, además, los términos del documento se constató el respeto por garantías 

ciertas e indiscutibles, así como la facultad de los apoderados judiciales para celebrar 

acuerdos de transacción. Por lo anterior, deberá aceptarse el contrato al que han llegado 

las partes, declarando la terminación del presente proceso y ordenando su archivo 

definitivo, advirtiendo que la presente decisión tiene efectos de cosa juzgada. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la TRANSACCIÓN TOTAL a la que han llegado las partes sobre 

las pretensiones de la demanda, por verificarse el respeto de derechos ciertos e 

indiscutibles, y ser procedente conforme al artículo 15 del C.S.T.  

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO. DECLARAR la terminación del presente proceso, por ser objeto de la 

transacción la totalidad de las pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias, previa cancelación de su radicación 

en los libros, físicos y/o digitales, respectivos.  

 

CUARTO. La presente decisión hace tránsito a COSA JUZGADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 29 de septiembre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Blanca Viviana Zuluaga López  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2019-00201-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. BLANCA VIVIANA ZULUAGA 

LÓPEZ, como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $500.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- Sin costas en segunda instancia.  
 
 
VALOR TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,00) 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 29 de septiembre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 689 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 139 del 29 de noviembre de 

2021, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 043 del 

16 de julio de 2021, proferida en primera instancia por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e0f19df34f1ec3613722cc77c75c9aeb45842133f2b0350d85f08439ec55f00

Documento generado en 01/10/2023 03:43:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


